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P A R T E  
O F I C I A L

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

' JPá&ftSi reíatiyo» .«tffyiaje''de
BüRdos 10 Octubre, 9li'á m.—Él Ministro de la Guerra al Excelen

tísimo Sr. Presidente dd GMSéjO de MSiiistrósíy Sübáecre) ario Guerra: 
«S. M. se halla completamente restahiecidcl, haBieüdo pasado bien 

la noche. Está levantado desde ihuy temprano, y con aquiescencia del 
Facultativo dirigirá hoy las maniobras. Tengo lia satisfacción de parti
ciparlo á V. E.»

Búrgos 10 Octubre 12‘50 t.—EÍ Gaheriíadór al; ExcniOv Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y Ministro de lá Gobernación:

«A las doce y treinta minutos déla tarde salé S. M. el Rey coií di
rección á los campos dé Gámónai á presenciar eí ejercicio de tiro ah 
blanco por los diferentes cuerpos de la guarnición.»

Búrgos 10 Octubre, T,30 n.---Ministro-Guerra al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros y Subsecretario Guerra:

' (^dás dócé y médirf’eñ"ptíhtbJdé'rá,Jtrírde ¡salió S.' M. dé PaTáéíó,
-  aeompañadot además dftia» ¡personas no fin i&jniliytL del General en

Jefe, Capitán general del distrito, Segundo Getb©, Jefes .de brigadg, y de 
cuerpo, dirigiéndose á los camposdé GamonaF, térmiñé deRubefia, y 
recorriendo diférefités Néces al*’gal0pfri!los^,tete'kiióiímtí Ps RttO’dista la 

: población del punto en que se hallaban los blancos.
Frente á ellos estaban situadas cuatro séccionés 'de'irifáütéria, com

puestas de cuatro soldados por compañía de cada uno dé los régi- 
mientos de Sabaya, Infante, Andalucía y cazadoíés dé Llerena. En el 
acjto dieron prinmpio los disparos.á ¡600 metros en! terreno accidentado, 
démostráñdo los tfrádorés^laTmeWlli^M^tl'^lcánzada en pocoliem- 
pi). Despiüés uná'bátéfía dferséiiiíÓ métóádó á más íde 2.000 xpptros hizo 
muy buenos blancos. .  ̂ / í  _-=»

Termihada estia parte,* a© dirigid^ Mi aí ípunlo éñ.qúe se’ bailaba 
e| régimiénté de 'caballería éázadbféé de jVilferrohledo *y tres baterías 
dpi sextb ‘montadó, ejecutándose diferentéb movinjiéritos con admirable 
precisión,1 designados>comb éiémpiie-péf “S.j l^j ,qúé ’dé' 'su Cuártel Real 

'sé encamibabá sinj cesar áflpstéuerpéé;paríji Sé^uir das- evoluciones a los 
niismos aires-en* que se (realizaban, y orilenar dan más prontitud las 
que debían verificarse. El éampp de maniébras, quya extensión es con
siderabilísima, estaba matérialmente circundado dé inmenso gentío, ha
biendo acudido todos los carruajes de la población, que han alcanzado 
en el dia de> hoy precios fabulosos.

Terminadas, las maniobras, que han dejado mjiy satisfecho á S. M 
r p ertO fl«re§ ia ife“ d ¡r fo é tm ch ^  en que se han

preséntadb los cuerpos; sé éñéaiñinó á'éstá 'ciudad á las cinco y cuarto 
dé la tarde. El aspecto qúe presentaba la‘carretera de Francia era sor
prenden té; á derecha é izquierda éstaba téda la pébjacion en masa. Lós 
balcones, ventanás y portales de las ca^aá se encentraban atestados de 

• génte que'con un entusiasmo indescriptiíbli aclamafean á nuestro Augusto 
Soberano; no oyéndose en todo él trayecto recorrido más que un con
tinuo viva. En laá inmediaciones dé Palaéio tuvo que detenerse varias 
veces la* comitiva; por ser materialmente imposible dar un paso. A las 
seis y cuarto de la tarde llegó el Rey á Pálacio. RÍañana á las ocho irá 
Si M. al histórico Real Monasterio de las Huelgas.

La Serma. Sra. Princesa de Asturias las Sermas. Sras, Infantas Doña 
María dé! Pilar, Doña María dé la Paz y Doña Máríá Eulalia continúan 
en está Corte Sin novedad en su importante salud.

.

SS. AA. los Sermos. Súes. Duques de Montpensier y sus augustos 
hijos salieron ayer de esta Corte, á las ocho de la mañana, con direc
ción á Sevilla, donde llegaron á las nueve de la noche.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES. 

Ilmo. Sy rS. Sí, el Rey (Q.D. G.), con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley Hipotecaria y regla i.* del 283 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Alcañiz, de cuarta 
clase, á í). Martin Ordax y Sabau, que desempeña el de Sos y es el más anti
guo délos que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1878.

í - i CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director geaérál ¡de Je® Revistéis eivil y dé la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey(Q. p. G.), con sujeción^ lo dispuesto eh'er néf. 303 
de la ley Hipotecaria y reglai3A del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el! Registró .de la propiedad dé Castro- del Rió, de 
cuarta clase, á D. Víctor Fuentes del Rio, que desempeña el de Allariz y ocupa 
el primer-lugar-en-la terna formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo áV. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
.guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Re a l  órdeN.
‘ ' Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de' aliada interpues
to -p or ’ D. Santos Alvarez, vecino del Barco de Valdeorras, contra una provi
dencia de Y. S., que confirmé un acuerdo del Ayuntamiento de dicho pueblo 
sobre demolición de la fachada de una casa del recurrente, reedificada sin licen- 

éiá,' la Sección do Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
‘dictácrenr- ■

tExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 de Junio último, ha 
examinado la Sección el adjunto expediente, del que resulta que habiendo acu
dido á la Comisión provincial de Orense D. Angel. Guerra Yidal, vecino del Bar
co de Valdeorras, en 8 de Julio de 1876 denunciando á su convecino D. Santos 
Alvaréz por haber reedificado una casa sin licencia del Ay untamiento, dicha Cor
poración, en vista de que la Municipalidad no habia diotado acuerdo, se inhibió 
de conocer en el asunto mientras esto no tuviese lugar, y contra la resolución 
se interpuso recurso de alzada.

El Ayuntamiento entonces designó una comisión 9e su seno para que re
conociese el sitio; y en vista de que, según el informe de esta, Alvarez al reedi
ficar la fachada de su casa la habia adelantado por una parte más de un metro, 
estrechando la calle precisamente en uno de los puntos más angostos-y tor
tuosos : que si las casas contiguas tomasen la misma línea en una longitud 
de seis ó siete metros, la calle quedaría cerrada; y que el balcón ó corredor que 
sin duda se iba á construir encima de unas v i g a s  que sobresalían de la fachada 
privaría de alguna luz á la calle y perjudicaría el ornato público, resolvió que el
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interesado derribase la fachada en el término de 30 dias, 
absteniéndose de levantarla de nuevo sin solicitar licencia 
de la Alcaldía á fin de disponer lo conveniente para el en
sanche de la calle, prévia la indemnización oportuna.

Para esto se fundó la Municipalidad, no sólo en el pa
recer de la comisión referida, sino en que la calle del Real, 
donde se halla situada la casa de Alvarez, es un camino 
vecinal de segundo orden, y con arreglo á los artícu
los 195 y 196 del reglamento dictado para la ejecución del 
Real decreto de 7 de Abril de 1848, á la distancia de 
30 varas de esta clase de vias no se pueden construir ó 
reedificar edificios sin permiso de la Autoridad local, y 
en que las vigas colocadas en la fachada incomodaban á 
los pasajeros y no favorecían el ornato.

El interesado pidió á la Corporación que dejase sin 
efecto este acuerdo en el punto relativo al derribo de la 
fachada, pues las vigas desaparecían desde luego, ó en 
caso contrario que se le indemnizase por los perjuicios 
que se le inferían.

Desestimada la pretensión, se alzó aquel ante el Go
bernador solicitando que, de no revocarse la orden de 
derribo, se instruyese, dándole la debida audiencia, nuevo 
expediente porque ignoraba que hubiese necesidad de ob
tener licencia para hacer la obra; porque levantó la fa
chada sin excederse de los cimientos que quedaron exis
tentes y guardando la alineación posible con las casas 
contiguas, y porque el Ayuntamiento omitió la indemni
zación de perjuicios de que trata la ley de 22 de Diciem
bre de 1876 y el reglamento para su ejecución de 19 de 
Febrero de 1877.

El Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, mantuvo el acuerdo del Ayuntamien
to porque había sido dictado en uso de las facultades que 
le otorgan los artículos 67 y 68 de la ley Municipal, y en 
observancia de lo preceptuado en el reglamento de 8 de 
Abril de 1848.

No aquietándose D. Santos Alvarez, acude á Y. E. pi
diéndole que se sirva disponer que se le admitan las prue
bas que desea suministrar, y en definitiva dejar sin efecto 
la providencia anterior porque no puede1 decirse que in
fringiese precepto alguno no pidiendo licencia para reedi
ficar la fachada, una vez que en la localidad no hay Orde
nanzas municipales que lo determinen; porque la obra fué 
tolerada por todos, y nada le dijeron hasta después de 
haberla terminado; porque la comisión del Ayuntamiento 
que fué á reconocer su casa le ofreció verbalmente que se 
respetaría lo construido, y que sólo tendría que quitar las 
vigas que sobresalían; porque lo que invade la via pública 
no es su casa, sino una escalera adosada á la misma, que 
en la parte que sobresale corresponde á otra casa que tie
ne servicio por ella, y porque á lo sumo procedería la mo
dificación de dicha escalera, aunque no es de construcción 
reciente, pero nunca el derribo de la fachada.

La Sección no halla méritos para proponer á Y. E. que 
se sirva acceder á ninguna de las pretensiones que formu
le el recurrente. A la primera, porque si posee pruebas que 
demuestren la inexactitud de los hechos en que el Ayun
tamiento fundó su acuerdt, debió exhibirlas cuando le pi
dió, que lo modificase al alzarse ante el Gobernador de la 
provincia ó al acudir á ese Ministerio. No habiéndolo ve
rificado á pesar de las ocasiones y del tiempo que para ello 
ha tenido, seria opuesto á las reglas de procedimiento, y 
conduciría á hacer interminables los expedientes otorgar
le la ampliación solicitada.

Respecto á la resolución del Ayuntamiento, la Sección 
entiende que debe ser m antenida, porque además de las 
ámplias facultades que el reglamento de 8 de Abril de 
1848, en sus artículos 193 (el 195 que cita el Ayuntamien
to no es aplicable al caso), 196 y 198, otorga á los Alcaldes 
acerca de las edificaciones ó reedificaciones que se hayan 
de ejecutaren las orillas de los caminos vecinales, y de la 
policía de los mismos, facultades que se extienden hasta el 
punto de poder obligar á que se derribe-la obra hecha sin 
licencia, lo cual demuestra que, aun cuando la localidad 
carezca de Ordenanzas de policía, el interesado no debió 
prescindir de solicitar el permiso oportuno ántes de em
prender la reedificación de la fachada de su casa, según el 
artículo 68 de la  ley Municipal de 1870, vigente en la 
época en que el Ayuntamiento dictó la resolución de que 
se trata, declaraba obligatorio para estas Corporaciones la 
conservación y arreglo de la via pública; y como el recur
rente usurpó parte de un camino que tiene este carácter, 
es incuestionable que la Municipalidad no solamente pudo, 
sino que debió ordenar su demolición por ser este el único 
medio de que vuelva al común disfrute |la faja de terreno 
de que indebidamente le privó el interesado.

Estuvo igualmente en su lugar el Ayuntamiento ne
gándose á indemnizarle por los perjuicios que le ocasione 
el derribo de la obra, porque como la ejecutó sin licencia 
y en terreno que no le pertenece, no tiene derecho á ser 
resarcido de los daños que la medida le infiera. La indem
nización procederá, y esto ya lo dijo la Municipalidad en 
su acuerdo^ en el caso de que para. dar. i$$yor amplitud á

la calle sea preciso expropiar parte del área que ocupa la 
finca del interesado; pero nunca cuando, como ahora, sólo 
se le obliga á devolver lo que usurpó á la via pública.

Sensible es ciertamente que, desde el momento en que 
D. Santos Alvarez comenzó la obra, el Alcalde no la 
mandase suspender una vez que no podia menos de cons
tarle que se ejecutaba sin licencia; pero como esta falta no 
afecta al fondo de la cuestión que se debate, la Sección, 
resumiendo lo expuesto, opina que procede desestimar el 
recurso.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Setiembre de 1878.

G. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

M I N I S T E R I O  DE  U L T R A M A R .

RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RAMO DE GRACIA Y  JUSTICIA

EN EL MES DE SETIEMBRE ÚLTIMO. 

En 3. Real orden concediendo cuatro meses de próroga 
á la licencia que por enfermo se halla disfrutando D. F ran
cisco Parra, Notario del distrito de Ponce, de la Audien
cia de Puerto-Rico.

En id. Real orden jubilando, á su instancia, por en
fermo al Canónigo de la Catedral de la HabanaD. Federico 
Guillermo D’Escoubet.

En 4. Real decreto nombrando Canónigo déla Catedral 
de la Habana á D. Ramón Amieva Diaz, Racionero de la 
misma.

En id. Real decreto nombrando Racionero de la Cate
dral de la Habana á D. Juan García Rey, Medio Racionero 
de la de Puerto-Rico.

En id. Real decreto nombrando Medio Racionero de la 
de Puerto-Rico á D. Lúcio Manabit y Gregorio.

En id. Real decreto nombrando Canónigo de gracia de 
la de Manila, por defunción de D. Lúeas Gutiérrez Calde
rón, á D. Ramón Delgado y Alvarez, Capellán dé Honor.

En id. Real decreto nombrando Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Rico a D. Luis Gonzaga del Mármol.

En id. Real orden declarando cesante á D. Amador Ro
dríguez y Rodríguez, Promotor fiscal de Surigao, de en
trada, en Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de P olítica.
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Saint Nazaire participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español D. Francisco de 
Tena Dávila, natural de Castuera, ocurrido á bordo del paque
te francés Saint Germain.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l d el T esoro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 1$ del corriente m  

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
que figuran en la relación del undécimo grupo, tercera cuarta 
parte, con los números 55 á 58 de sorteo, que comprenden los 
números 26, 24,15 y 5 de presentación.

Madrid 10 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Magaz.
D irección gen era l de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
dé la misma se satisfaga el dia 12 del actual, de once de la ma
ñanará dos de la tarde, el importe de las facturas de amortiza
ción de títulos de Deuda ámorlizable al 2 pór 100, correspon
dientes al sorteo celebrado en Junio último,: señaladas con los 
números 1.539 al 1.552 y 1.554 al 1.556 de presentación.

Madrid 10 de Octubre de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.* B.f= E l Director general, Maldonado.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja Central con fecha 25 de Mayo último, y los nú
meros 125.894 de entrada y 69.929 de registro, del concepto de 
voluntario, por valor de 20.000 pesetas nominales en obliga
ciones de ferro-carriles, perteneciente á D. Ramón López Bor-* 
reguero, se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  d e  Madrid  sin ha
berlo presentado, con arreglo i  lo dispuesto en ©1 art. 24 del 
reglamento. ?

Madrid 9 de Octubre de 1878.=E1 Director general, Javier 
©avestany.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 22 de Febrero de 1877, y los 
números 119.973 de entrada y 28.570’de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 9.500 pesetas nominales en obligacio
nes del Banco y del Tesoro, série interior, perteneciente á Don 
Amando Hierro y González, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregu© 
el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni "efecto trascurridos que sean dos me
ses desde la  publicación de este anuncio en la Ga c et a  d b  Ma
drid  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento.

Madrid 9 de Octubre de 1878.-»=E1 Director general, Javier 
Gávestany.

M IN ISTE R IO DE ULTRAMAR.

PROVINCIA DE PUERTO-RICO.—CENSO DE POBLACION.

Resumen general de los habitantes de derecho y  de hecho correspondientes á esta isla, según resulta de la in s
cripción verificada el dia 31 de Diciembré de \ 8l7.

POBLACIO N » E  DERECH O .

VARONES. HEMBRAS. ! -
■ ■■• ■ ■ i TOTAL.

Blancos. Pardos. Morenos Blancos. Pardos. Morenos.

(P re se n te s ... . .  63.157 31.493 11.388 17.748 12.493 6.623 ¡ 141.902
v  . (españoles (A u se n te s ...... 563 213 92 . 80 59 37 1.044
Vecin0E...................... (Presentes  821 317 1.257 229 254 640 3.518

(Extranjeros (Ausentes  36 4 8 6 » 54

, (Presentes  141.148 85.857 25.805 180.987 107.192 31.908 572.897
nnm M y . .  .(españoles ¡A u sen tes ...... 2.416 694 323 1.215 623 237 5.508
uomiemaaos. . . . . . .  j (P re se n te s ..... 1.232 239 577 1.029 383 827 4.287

(E x tran je ro s ...,. ¡Ausentes   l 6g 1 6  a  °g 3  11 235

T o ta i .  de la poUacion de- derecho  209.538 118.833 39.461 201.323 121.007 39.283 729.445

PO B LA CIO N  D E  HECHO.

VARONES. HEMBRAS.
; 1 . . ■■■ ~ —  — —  1 TOTAL.

Blancos. Pardos. Morenos. Blancos. Pardos. Morenos.

! Españoles.....................................  63.157 31.493 11.388 17.748 12.493 5.623 141.902
vecinos- .............. 1 Extranjeros.......................   — 821 317 1.257 229 254 640 3.518

í . ^ «  (E sp añ o le s ...   141.148 85.857 25.805 180.987 107.192 31.908 572.897
uom icuiaaos.... ¡E x tran je ro s ...,. . . . . . . . . . . . . .  i- 1.232 239 577 1.029 383 827 4287

TranRPnntea ¡Españoles   3.028 4.278 571 1.741 935 378 7.931
transeúntes  "  «Naturalizados. 186 33 14 28 12 9 282

Extranjeros. • • ¡ naturaliza
dos.  ............  314 170 169 64 45 69 831

T otal de la poUacion de hecho  ........ $09.886 119.387 39.781 $01.826 1$L314 39.454 731.648

Puerto-Rico 10 de Agosto de 1878.=E1 Secretario del Gobierno general/Francisco Fontanals y M artínez.^V.a B.*=P. A¿, el 
Brigadier Segundo Cabo, Gamir. -
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MINISTERIO DE ULTRAMAR,

BANCO ESPAÑOL DE DA HABANA.

Su situación en la tarde del aábad» 31 de Agosto de 1878.

ACTIVO. pesos rur o

fV;,. í en metólieo. .............   . .  3.880.711*08- *■ • * ® ? .»»»*. . . . « . « . . j  Idem billetes del Banco...................   3.136.433*65
( Idem id. del Tesoro   ..........................................  1.479.700

 ~ • 4.646.133*65
8.466.844*73

l Vencimientos hasta c Oro. .............. 476.803*31
/ tres meses. . . . . . .  í Billetes.. . . . . .  4.877.687*48

 ------------  5.354.490*79
i Idem de tres á seis i Oro................. 68.311*83
I m e s e s . . . . . . . . . . . i  Billetes  £.577.567*79
I    —  £.639.879*68
1 A más tiempo.     7.994370*41

©artera /Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..,  ..............   6.816.418*80
....... jg¡mpr¿sftto de pesos fuertes £0 millones.. . . . . . . .  e 1.368.500

IPréstamos con escritura. . . . . . . . .     ...............   1.841.666*67
jotras obligaciones..    516.919*51
JL , , „  , A.   ~ “ 10. £43.501*68I  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua  .............   797.717*80
i  cienda.. . . . . . . . . . .  I Contrato unificación d e
f Deuda. . . . . ..................... . 178.605*74
| —  976.3£3l54
\ Documentos a cobrar por cuenta a j e n a .. . . .  0 c e. s e. „ £365.741*83

£1.579.937*46
Obligación es pendientes de j Con varias firmas 0 a. e     * 180.0£8<09

cobro.. . . . . . . . . . . . . . . .  t Con garantía de acciones... . . . .  .1 . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... 7 .  65!£44‘35

—  £45»£7£*44
Réditos hipotecarios  ............          1.063.013*91
l@uao.res y acreedores varios .* • ••«•••»........ •••»•., . « , * « „   . *    # g £73*95

/ M a t a n z a s . . . . . . . . . . . . . . . .  100.000
i  Cienfuegos . . . . . . ............. 100.000

* Por capital..  .......... 7 Cárdenas..- . „ . .................... 100.000
¡ i Santiago de Cuba.. . . . . . . .  100.000
| \ Sagua la Grande   100.000I . g0a(X}0

Sucursales,,. , ,  . . .  < Por billetes emitidos. {o te t íü ^ .V V .* .
I — “  18.380
I Por garantías.—Contrato £5 Agosto 1 8 7 5 . 7 £9B<ig 
\ Por varios conceptos......................................      2.706,078*19

3.228.781*31
^©misionados  ..............................................................................   so 76£‘4f
Capitanía general .............. ,«* .......................  7 7 7 * * ”  £73 414‘1«
Intendencia de Hacienda pública*.. . . .  -    ........ ............................................................. . ..................  I q*WfUQ‘Kí
Hacienda pública............. . { . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 7 * * . * 7 !  969.977*91r ( Idem de antieipo sm ínteres .................................... ....................... .. . ¿k ooq
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  iY .. a. . . . . . . .  * . . . #, ,  , # #í #8 o #s 7  7* \m ' * 1500000
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda............... .............. :. . . . .  0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I 77 7 7 7 7 7 7  * 1 £95*14
Acciones adjudicadas....................................................... .......... .....................................................................7.7.7.".*. 4!£48‘85

íFincas . . . . . . . . . . .......      . . . .  838.610*46
Propiedades j Movilíário e .............      7.656*53

{ Acciones del Banco Hispano»Colonial7.*        ....................    74.750

— — --------  318.016*99

«testos úetoáasiclases..,.{^gJ^e°7.\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\V.V .V .V ,V .VV .7.'.7 .7.7.7.7.26.390*86
77.620*99

90.740.386*76

.PASIVO.

©spital. ............... - . . . . i ........................ ......................... ................... ... .................... '.......... * . . . . . .* .................  8.000.000
Fondo de r e s e r v a . . o. . . . . .  eo. . „ , » . , . . . . . . . . . ,  0 . ,  ...............  £748£3‘70

s Po? cuenta del Banco... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    .............  15.943.£5£‘£0
Billetes emitidos.     | pGf emis[on extraordinaria de guerra  ................. 45.809.339*85

‘  _  61.75£.59£*05
( Metálico  ..................... . . .  .V .      ......................................... 4.508.744*96

■Cuentas corrientes... . . . .  \ Billetes.. ¿ •. . . . .  . . . . . . . . . . . .  • •. -   ...............  8.376.£6£‘64
{ ídem del Tesoro.. ,.<»*„ * * . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . .   ......... 15.000

— —  ------  10,900.007*60

ain inerte ¡ Metálico.  ..........         174.173*78
mu mtei es . , . . .  j Billetes, o  .........        435.084*41

-— _ ~ ~ ™ ~  609.498*19

( Atrasados. |Oro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £7.4£6*£5
SMdendos  ..........  J ••••••**•.! Billetes ....................    32.297*80

\ 59.7£3‘7o
( Corriente: Núm. 44.—O r o . . . . . , . ,  ee. .... ..... .... ............. 56.100

— — 115.8£3‘7o

r Cuenta antigua.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.385.480*3£
Hacienda pública: Cuenta S Contrato de unificación de la Deuda.—-Oro..      .......... 185.901*86

de garantías  I _  — -------—  4.661.382*18
\ Cuenta unificación de Deuda,—Capitales»—Billetes.   ______ e. . . . . . . . . .  690.£37‘1£

ion trato de recaudación de contribuciones ........ ' . . « . . .  o. . .  •. .« ,  ■«,.    ...............  £13.055‘7£
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos . .  é  ........... ...... 4 . /  7 . . L ..................   7 7 7 7 7 . *  4/707*80
Corresponsales..  ................................. ......... ......... a. 77. 7. „. 7 7 . .................... 7 ... « 7 .  7  7 7  77 717 *  £.17a38£*47
Intereses por cobrar, , . , .  ,, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  P. . . . . .  w 7 . 77.« 7 7 .7  , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  7  !. 7 . 7 * 4*.£5o!l47‘49
Mena por liquidar ......................     7  0. . . .  «o. . ,  c.............. ............. !.  13£754‘94& .nancias y pérdidas  ...........................................................................        7  ¿. 70*£73‘75

90.740.386*76

Habana 31 de Agosto de "ifi Contador, </. R* Carv&ihe^Y/ Sabdireetor, Director interino, José Bamon de Haro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  gen era l de B eneficencia y  Sanidad.

Resumen de lo satisfecho en la 102.ª  semana de las obras oue se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid) v aue 
se publica con arreglo a lo dispuesto en Real órden dé 24 de
Octubre, de 1876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.—Por 6 jornales de ofi

cial, á 5 pesetas ........................   30
Idem.—Por 6 id. de id., á 3*75 . .  7 . .  ££50
Idem.—Por 1£ id. de ayudante, á 3*50 4£

.  —  94*50
Albañüería.— P orl£id . de oficial, á

4‘5 0 . . . , t ....................................     ^4
Idem.—Por 1£ id. de ayudante, á 3*50. 4£
Idem.—Por 6 id. de id., á 3*£5.......  19‘50
Idem.—Por 7 id. de id., á 3.............. ’ %±

.—— ......  136*50
Peones.—Por 24 id., á 2*26......................  64
Idem.—Por 42 id., á 2 ..............................  84

  —

Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pe-
setas...  ................................  * 4g

Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ,   ...............  » £S
Guarda.—Por 7 id., á £*50....................... * 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.........................................    * 4£
Pagador.—Por su gratificación   » 4£

T o t a j ,   ..............  540*50

Madrid 7 de Octubre de 1878.=E1 Arquitecto de Beneficen
cia, Lorenzo Alvarez v Canra.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Estepona y Gou-
cin de la provincia de Málaga.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Estepona á Gaucin toda la cor
respondencia^ periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

£.*̂  La distancia de 30 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
formado por la Dirección^ y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida' en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4T Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea ajuicio del 
Administrador principal de Correos de Málaga.

5 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

 ̂ 8.a  ̂La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el iTúmero délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á pro- 
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

d£. En lo relativo al impuesto de los portazgos, pontazgos y 
barcajes, establecidos ó que se establezcan en la línea, se aten
drá el contratista del correo á lo dispuesto en Real decreto de 
£3 de Setiembre de 1877 y pliego de condiciones generales que le 
es adjunto para el arriendo de aquellos. r

13. Después de rematado el servicio no habra lugar a re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara 
él contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una
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de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

Id. AI contratista satisfará el importe de la inserción de 
este íC -g c  en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago d e b e rá  e x 
h ib ir  en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre d e  187o.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. j

17. E l rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Reai decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, o ao llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. =Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Bo
letín o lid al de la provincia de Málaga, y por los demás me^ 
dios íce-stumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcaide de Estepona y Gaucin, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 80 del actual, á 
la uno de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

$0. tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de $.500 pesetas anuales.

$1. Rara presentarse un Iicitador será condición precisa 
consumir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha
de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, 
ó bien ui efectos de la lleuda pública, regulando su importe 
efectúo; conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 1876, ó á 
las dis osiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
conchudo dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Málaga para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la R,eal órden cir
cular di? 9A de Enero de 1860.

■$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Iicitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el -depósito prevenido en la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcaide dd pueblo, de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena condtwta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que, licita,

Los iicitadores podrán ser representados en el ¿icio de la 
subasta, por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación -le documento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior a la fijada pará dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. Gara extender las proposiciones se observará la fórmula 
. siguiente:

«B. F. de T., natural de , vecino de. . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Estepona á Gaucin y Viceversa por el precio de. . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición $$, ó exceda 
del tipo que fija la $0, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta.

$5, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá ei acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, s in  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

$6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de lasque 
hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público,

Madrid $ de Octubre -de 1878. =  El Director general, G. 
Cruzada,

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre la estación férrea de
Guarnizo y Villacarriedo, en la provincia de ¿Santander.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la estación del ferro-carril en 
Guaní izo á Villacarriedo toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiéndolos que 
de ellos partan á otros destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vigentes.

$.* La distancia de $$ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario for
mado por la Dirección, y en el que se fijarán?además las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas -no.se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que-se ori
ginen ai Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
*1 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador principal de Correos de Santander.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
. ^correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

\7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importo al precio 

i .establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará per mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Santander.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo ei mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los fres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, sbfánf'fie 'cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasioñepsin de
recho á indemnización alguna; pero si ei número de las expe
diciones se aumemase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
el aumento ó rebaja que corresponda. Si la linease variase 
del todo, el contratista deberá contestar- dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, Sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1$. En lo relativo ai impuesto de portazgos, pontazgos y 
barcajes establecidos ó que se establezcan en la línea, se aten
drá ei contratista del correo á lo dispuesto en Real decreto de 

» $3 de Setiembre de 1877 y pliego de condiciones generales que 
le es adjunto para el arriendo de aquellos.

13. Después de rematado el-servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en 1a. Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de $0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado: el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento déla escri
tura, impidiera, que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Santander, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcaldes de Guarnizo y Villacarriedo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia $6 
del actual, á la una de la tarde, y  en el local que señalen di
chas Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
i.l$5 pesetas anuales.

$4. Para presentarse un Iicitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 143 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Santander para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden circular de $4 de Enero de 1860.

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Iicitador se compro
mete a prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los Iicitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredi te.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

$4. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la estación férrea de Guarnizo á Villacarriedo y viceversa, por 
el precio d e ,. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la eondicion $$, 
ó exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual

en el término más breve posible Le remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determoVa Ia circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 1874,

$6. Si de la comparación resultasen t igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en ecto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora em lre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate,

 ̂$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la A')rma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mefior servicio pú
blico,

Madrid $ de Octubre de 4878. =  El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general de O bras públicas, 
Comercio y Minas.

Personal.
Habiendo ingresado en el servicio del Estado todos los In 

genieros que acudieron al llamamiento hecho por este centro 
directivo en $0 de Noviembre del año último, esta Dirección 
general ha dispuesto que los Ingenieros libres en quienes con
curriendo las circunstancias establecidas en la Real órden de 
4 de Agosto de 4876 deseen prestar sus servicios en ei cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, presenten en la 
misma, y en el plazo de 45 dias, que deberán contarse desde 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
la conveniente solicitud para en su vista ser colocados por el 
órden de antigüedad y calificación que les corresponda, á te
nor de la relación adjunta; advirtiendo que los que ingresen 
en él expresado cuerpo quedarán desde Juego sujetos á las 
prescripciones del reglamento orgánico de $8 de Octubre 
de 1863, á las demás órdenes vigentes y á las que en lo suce
sivo se dictaren.

Madrid 9 de Octubre de 4878.=E1 Director general, Barón 
de Govaüonga.

ESCUELA ESPECIAL

DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.
Clasificación y calificación de fin de carrera de los alumnos de 

cuarto año arrobados en esta Escuela en el curso de 4877 
á 4878.

7 Nú re ero. Nombres y  apeTidos. Calificación.

4 D. Diego Martin y Montalvo  Muy bueno.
$ D. Julián Martínez del P e ra l. . . . .  Idem id.
3 D. Antonio Cruzado y Martínez.. . .  Bueno-
4 D. José Gómez Velasso..  ..........  Idem.
5 D, Nicolás de Orbe Asensio. Idem.
0 D. Luis Page y Blake  ..................  Idem.
7 D. Cárlos María Vázquez y Rodrí

guez.......................  ...................... Idem.
8 D. José Alonso y Martínez..............  Idem.

Madrid 30 de Setiembre de 4878.=E1 Profesor Secretario, 
Manuel Pardo.=V.® B.°=E1 Director, Cárlos Campuzano.= 
Es copia-=El Director general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, Covadonga.

Ferro-carriles.
Vista la instancia presentada por D. Francieco de Buergo 

y Mr. Henry Durangel, como Administrador de la Sociedad 
financiera de París, pidiendo que se trasfiera á esta la autori
zación otorgada al primero para hacer los estudios de un fer
ro-carril que, partiendo de Salamanca, empalme en la frontera 
de Portugal con la línea de la Beira Alta de aquel país, ó que 
se anule si no hubiere lugar á dicha trasferereneia, esta Di
rección general ha resuelto anular la autorización concedida 
en $0 de Agosto último al referido Buergo para verificar el 
estudio del ferro-carril ántes mencionado, y  otorgar otra exac
tamente igual á Mr. Henry Duran ge], en concepto de Adminis
trador delegado de la Sociedad financiera de París.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
de 4878.=E1 Director general, el Barón de Covadonga.=Señor 
Gobernador de la provincia de Salamanca.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gí bles por espacio de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Segovia á Valladolid, provincia de Segovia.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Puente del Pirón, con Arancel de $ m iriá-
metros . ...................   7.500

Puente del Cega, con Arancel de $ miriá- . 
metros  ...................        $8.500

36.0 OQ

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e t a  del $5 de Setiembre de 4877, y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu© 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 6.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda
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licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
truccion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, nlicuando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Ba
rón í¡3 Oovadonga.

Modelo de proposición.
Ib N. ID, vecino de.. . .  v, enterado del anuncio publicado 

con fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Puente del Pirón y Puente del Cega, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de —  * pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
■desechada, toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
m proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £8 de'Se-* 
tie.mbre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo--en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á continua-í 
clon se expresan, pertenecientes á la carretera de primer or
den de Madrid á la Goruña, provincia de Segovia.

Presupuesto anual;
Pesetas.

Navas de San Antonio, con Arancel de 2
miriámetros.......................... ................. 4.000

Alrriarza, con Arancel de 2 miriámetros... 1.500

2.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general-de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador d© la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico; los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el dé las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que o o de consignarse préviamente corno garantía para tomar 
pane en esta subasta será de 420 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de La Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción,

No se admitirán posturas que no cubran el importe del
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de 4878.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . , . ,  enterado del anuncio publicado 

«on fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Navas de San Antonio y Almarza, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..,». pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
■mente la cantidad-en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el píoponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer or
den de Santa María de Nieva á Olmedo, provincia de Va- 
lladolid.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Nava de la Asunción, con Arancel de % 
miriámetros.     ............................  1.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y Ja cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 200 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta én los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas,

quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición.
v®ráno d e ...... enterado del anuncio publicado

con ifcciia 8 de Octubre último, y de las condiciones-y requisi
tos que _se exigen para el arriendo en,pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Nava de 
la Asunción, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por 1a. cantidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto áe 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado.el dia 8 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigióles por espacio de dos años en el portazgo que á con
tinuación se expresa, perteneciente á la carretera de primer 
orden de la Venta de San Rafael á Segovia, provincia de Se
govia.

Presupuesto anual, 
Pesetas.

Portachuelo, con Arancel de 3 miriámetros.. 9.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Segovia ante el Gobernador de Ja provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores* una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 8 de Octubre de Í878.=E1 Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Por
tachuelo, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Lengua francesa, vacante en el Instituto 

. de San Isidro.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Pedro Franque- 

sa, D. León Gómez Sánchez, D. León Charfcron, D. Enrique 
Cornelias, D. Víctor Oseariz, D. José María Sbarbi, D. José 
Capdevila y Mirasso, D. Bibiano Penent, D. José García. Mo~ 
dino, D. Vicente Campini, D. Nicolás Tabeada Fernandez, Don 
Alvaro Valero de Tornos, D. José Gavilán y Servet, D. José 
García Jiménez del Cerro, D. Pedro Alberto Gastón Mercier, 
D. Juan Blas Ubide, D. Julián Irurozqui y Palacios, D. Amé- 
rico Camps y Soler, D. Enrique Zaldívar y Ruis, D. Justo Sa
les Estéban, D. Antolin Delgado, D. Jacinto Fragua Lea), Don 
Timoteo Ceimborain, D. Miguel Lasala, D. Venancio Mareanell, 
D. Joaquin Palacios y D. Cárlos Lamourdedieu, se servirán 
presentarse el dia 26 del corriente, á las dos de la tarde, en el 
Instituto de San Isidro para proceder al sorteo de trincas; en 
la inteligencia do que ios opositores que no asistan ni excusen 
con causa legítima su asistencia se entenderá que renuncian 
á la oposición.

Se advierte que los Sres. D. Pedro Franquesa, D. Alvaro 
Valero de Tornos, D. Timoteo Cemborain y D. Cárlos Lamour
dedieu deberán justificar ante este Tribunal que tienen la 
edad de 24 años y no se hallan incapacitados para ejercer car
gos públicos; debiendo también justificar este último requisito 
D. Joaquin Palacios, D. Antolin Delgado y D. Américo Camps 
y Soler.

Se advierte asimismo, para conocimiento de los interesados, 
que á los aspirantes D. Enrique Benavent, D. Antonio Mendez 
DiazyD. Juan B. Coillot les ha sido denegada la admisión álos 
ejercicios por no acompañar á sus instancias el programa de 
la asignatura que exige el reglamento y se cita en la convo
catoria.

Madrid 9 de Octubre de 1878.=Ei Presidente del Tribunal, 
J. Maldonado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Administración provincial de Fomento.—Carreteras»

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, Comercio y Minas, fecha 4.# del actual, 
he acordado señalar el dia 4 de Noviembre próximo, y doce

LoidS «e sü mañosa, para Ja aojudreaeioa en pública subasta
a,CjP10 de í1ljatma]es Para, la conservación en el actual año 

econoí.uico ae la carretera de s -gando órden áe Altode las Ata
layas a Murcia, sección del AHo de las Atalayas á Elche cuvo 
presupuesto ae contrata asciende á ia cantidad de 16X24 Desatas 91 céntimos. -
. se celebrará en los términos prevenidos en la
instrucción ae 18 de Noviembre de 1852, en mi despacho* ha
llándose de manifiesto en la Administraciea provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pW o 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

I ara tomar parte en ia subasta cada lidiador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 1 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar ai pliego de proposi- 
cion el documento que acredito babor verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en la 
citada instrucción; ajándose la primera puja en 175 pesetas, 
quedando las demas a voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 20 pesetas. 1 H

Es deadvertir que será fe cuenta del rematante el pago de 
la inserción del anuncio en la Gaceta de Madhhd conforme 
con lo dispuesto en la ¡leu! órden de 80 de Setiembre de Í'óÍ8

Aneante 9 de Octubre de 1878.=E1 Gobernador, Antonio 
Alcala Gahano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . enterado del anuncio publicado 

con techa.. . . .  de Octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de materiales para ia conservación en él actual 
año económico de la carretera de segundo órden del Alto de 
las Atalayas á Murcia, nie comprometo á tomar á mi cargo 
este servicio, con estricta sujeción á los expresadas condicio
nes, por la cantidad de (Aquí la proposición que se ha^a
en pesetas y céntimos, escrito precisamente en letra.) ° 

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección ge
neral de Obras públicas, Comercio y Minas, fecha 4.* del 
actual, he acordado señalar el dia 4 de Noviembre pró
ximo, y doce horas de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de materiales para la conservación 
en el actual año económico de la carretera de segundo órden 
de Sella á Alicante, cuyo presupuesto de contrata asciende á 
la cantidad de 17.216 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Noviembre de 4852, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en ia Administración provincial de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándo
se al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 100 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera poja en 475 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de ios licitadores siempre que no bajen 
de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago 
de la inserción del anuncio en la Gaceta de Madrid, conforme 
con lo dispuesto en la Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

Alicante 9 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de Octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta del acopio de materiales para la conservación en el actual 
año económico de la carretera de segundo órden de Sella á Ali
cante, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
de (Aquí 1a proposición que se haga, en pesetas y cén
timos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

- En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, fecha 30 de Setiembre último, he 
acordado señalar el dia 4 de Noviembre próximo, y doce horas 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales para la conservación en el actual año econó
mico de la carretera de tercer órden de Cocentaina á Dénia, 
trozos primero y segundo, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 4.924 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Noviembre de 4852, en mi despacho; ha
llándose de manifiesto en ia Administración provincial de Fo
mento , para conocimiento del público, el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en ia subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el í  por 400 del pre
supuesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de pro
posición el documento que acredite haber verificado dicho 
depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 475 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago do 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 20 de Setiembre 
de 4877.

Alicante 9 de Octubre de 4878.=Ei Gobernador, Antonio 
Alcala Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para la conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de tercer órden de Cocentaina á Dá- 
nia, trozos primero y segundo, me comprometo á tomar á mí 

¡ cargo éste servicio, oon estricta sujeción á las expresadas con-*
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¿Liciones, por la c a n t ^ ^  ¿g, , ^  # (Aquí la proposición en pese
tas y céntimos, precisamente en letra.)

Cv echa y fiíaia del que haga la proposición.)

Efe Virtud de lo dispuesto por la Dirección general dé Gbrus 
pübUce's, Comercio y Minas, fecha 30 de Setiembre ultimo, he 
acordado señalar el dia 4 de Noviembre próximo, y doce horas 
de la  mañana, para la adjudicación en publica subasta del aco
pio de materiales p a ra la  conservación en el actúa, ano eco- 
oómico de la carretera de tercer orden de rorrevieja a B&li- 
Has, trozo 1.°, cuyo presupuesto ds contrata asciende a la can
tidad de 3/150 pesetas 30 céntimos. _

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre de 1852, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial ae to m en 
to, para conocimiento del público, el presupuesto y p.iego de 
condiciones fucultativas y económicas. ^

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

Para tomar parte en la subasta cada licitador consigna
rá  en la sucursal de la Caja de Depósitos el i  por iOü del pre
supuesto de contrata; debiendo acompañar al̂  pliego de propo
sición el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito. ,

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos  ̂prevenidos en la 
c i t a d a  instrucción; fijándose la primera puja en 1/5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que seré de cuenta del rem atante el pago 
de la «inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
arreglo á lo dispuesto en la. R,eal orden de 20 de Setiembre 
de!4875.

Alicante 9 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha   de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del acopio de materiales para la conservación en el actual año 
económico de la carretera de tercer orden de Torrevieja á Ba
dinas, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, con 
estricta sujeción á expresadas condiciones, por la cantidad
de  (Aquí la proposición en pesetas y céntimos, escrita
precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, fecha 4.° del actual, he acordado 
señalar el dia 4 de Noviembre próximo, y doce horas de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta del acopio de 
m ateriales para ia conservación en el actual año económico 
de la carretera de segundo orden de Játiva á Alicante, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 20.294 pese
tas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Noviembre de 4852, en mi despacho; hallán
dose de manifiesto en la Administración provincial de Fomen
to, para conocimiento del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas.   ' _

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dose al modelo que á continuación se inserta.

P ara tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 400 del presu
puesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de proposi
ciones el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja en 475 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Es de advertir que será de cuenta del rem atante el pago 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme con lo dispuesto en la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

A licante9 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e , enterado del anuncio publi

cado con fecha.. . . .  de Octubre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta del acopio de materiales para la conservación en el 
actual año económico de la carretera de segundo orden de 
Játiva á Alicante, me comprometo á tom ar á mi cargo este 
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .  (Aquí se expresará la cantidad en p e- 
fictas y céntimos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras, 
públicas, Comercio y Minas, fecha i.° del actual, he acordado 
señalar el día 4 de Noviembre próximo, y doce horas de su 
■manana, jmra la adjudicación en pública subasta del acoplo 
de materiales para la conservación en ei actué 1 año económi
co de la carretera de tercer orden de Novelda á Torrevieja, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 14.448 
pesetas y 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los terr mos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Noviembre ó 4 52 en mi despacho.; ha
llándose de manifiesto en la Administración provincial de 
Fomento, para conocimiento del publico, el presupuesto y 
pliego ,de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, a rreg lán 
dose al modelo que á continuación se inserta.'

P ara  tomar parte en la subasta cada licitador consignará 
en la sucursal de la Caja de Depósitos el 4 por 4C0 del pre
supuesto de contrata;- debiendo acompañar al pliego de propo- 

■ alción el documento que acredite haber verificado dicho de
pósito,

■■En el.caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se cehbrará en el acto, únicamente entres sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térmicos prevenidos en la ci
tada instrucción; fijándose Ja prim era puja en 475 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 20 pesetas.

Es  ̂de advertir que será de cuenta del rem atante el pago 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
forme con lo dispuesto en la Real órden de 20 de Setiembre 
de 4875.

Modelo dé proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha de Octubre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta, 
del acopio de m ateriales para la conservación en el actual 
año económico de la carretera de tercer orden de Novelda á 
Torrevieja, me comprometo á tomar á mi cargo este servicio, 
con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la can
tidad de  (Aquí se expresará la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

A dm inistración d el Correo Central,
SECCION DE LISTA.

Carta# detenidas por falta de franqueo el di® 9 ée Octubre,
Núm. 480 Anselma Soria.—Vitoria,

484 Carlos Ruvíra.—Totana*
482 Dolores Rodríguez.—La Peña.
483 Francisco Soria.—Orihuela.
184 Francisco Martínez.—Chinchilla.
485 Francisca Torre.—Albacete.
486 Francisca Santa In és—Salamanca.
487 Félix Rodríguez.—Valladolid.
488 Francisco Cobos.—Talavera.
489 Fernando Perez.—Escorial.
490 Jerónimo Udamos.—Romaneos.
491 Gregorio Villegas.—Manzanares.
492 Juana Ibazabal.—Azcoitia.
493 Hilario Tutor.—Matalebreras.
494 José Costa.—Caboleiros.
495 Lucía Fernandez.—Vailadolid.
496 Luciana Arguelles.—OarabancheL
497 Manuel Franconi.—Tolosa.
498 Manuel González.—Sevilla.
499 Nicolás Melgarejo.—Infantes,,
200 Ruperto G.—Ugena.
204 Rufino García,—Car mena.
202 Sebastian Casasola.—Ulidecona.
203 Simeón Molina.—Mahon.
204 Vicente Lengan.—Oñate.
205 Vicente Juzgado.—Montíjo,
206 Vicente Lahoz.—Soeuéllamcs.
207 Valle Rodríguez.—Sevilla.

Madrid 40 de Octubre de 4878.= El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 9 de Octubre.
Núm. 200 Antonio Siem.—Badajoz.

204 Antonio Cobos.—La Bóveda.
202 Angel Palacin.—Palenzuela.
203 Angel J. B ruceras—Nava.
204 Alberto Vallejo.—Santander.
205 Blas Soriano.—Casteímoro.
206 Bernardo González.—Barcelona.
207 Baldomero Perez.—Boltaña.
208 Baldomero Chaqués.—Rióla.
209 Clemente García.—Puertollano.
240 Gabriel Merino.—Brieba.
244 Hermenegildo Mar tinez.—Antigüedad.
242 José Juaner.—Almunia.
213 José A. Calleja.—Higuera.
244 José Casa.—Saltillo de Jalón.
215 Juan de Rothenflia.—Murcia. '
246 Juan C. Novo.—Ban deira.
247 Laureano López.—Pastrana.
248 Martin de la Vega.—Aluetos.
249 Miguel Leiquez.—Murcia.
220 Manuel Hernández.—Collado-Villalva.
221 Pedro Sánchez.—Badejoz.
222 Pedro Hernández.—Búrgos.
223 Patrocinio Cuder.-—Algete.
224 Petra Alvarez,—Barrios de Salas.
225 Rafael Figueroa.—Hembrilla.
226 Vicente Sánchez.—Murcia.

Madrid 40 de Octubre de 4878.=E1 Administrador, M artin 
Botella.

A dm inistracicm  económ ica de la  prov in cia
d e  C ádiz .

Habiéndose extraviado dos resguardos de la Caja general 
de Depósitos, expedidos por esta sucursal, el primero á nom
bre de los Sres. Toro y Martínez, su fecha 44 de Setiembre 
de 4877, con los números 429 de entrada y 4.826 dbl re
gistro, del concepto de necesario, por valor de 234 pesetas 
24 céntimos, y el segundo á favor de D. Joaquín María L a
tiera, su fecha 44 de Mayo de 4878, con los núm eros 4.086 de 
entrada y 4.056 del expresado registro, im portante 577 pesetas 
■60 céntimos, constituidos ambos en metálico , se previene á la  
persona ó personas en cuyo poder se hallen los presenten en 
/©sta sucursal; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen los expresa
dos depósitos sino á sus legítimos dueños, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que sedn 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  sin haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto 
m. el art. 24 del reglamente de 47 de Enero de 4874 ;

Cádiz 3 de Octubre de 4878.=E1 Jefe económico, Juán 
de P o l. ¡

A dm in istración  económ ica de la  p rov in cia  
de V alladolid .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Manuel Marin, 
Oficial que fué de la Intervención de esta dependencia, para 
que en el térm ino de 40 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, se presente en esta 
Administración por sí ó persona debidamente autorizada á 
firm ar la notificación y recoger copia del fallo dictado por la  
Dirección general del Tesoro público en un expediente de a l
cance de giro mútuo; en ia inteligencia de que trascurrido  di
cho térxnino sin verificarlo le parará  perjuicio.

Valladolid 9 de Octubre de 4<.878.=El Jefe económico, Igna
cio Vizcaíno. \

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
i

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Madrid.
Por acuerdo de la Excma. Corporaci ón municipal tendrá 

efecto el dia 49 del actual, á la una de su tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial? p laza de la  Constitu

ción, núm . 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la 
llana de las obras de reparación del pretil que, a rran c án d o le  
la alcantarilla dé la Puerta de Segovia, term ina en el estribo 
del puente del mismo nombre, y las de la escalerilla de piedra 
que sirve de bajada á la Virgen del Puerto.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para  la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de m i 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta ei del remate.

Madrid 40 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre«« 

sente, y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á D. Julián Manrique Chavarri, na
tu ra l de Guadalajara, cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable térm ino de 45 dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm e
ro 3, á conceder ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de
la ley de 20 de Junio de 4862 para el matrimonio que in ten ta
contraer su hijo D. Julián Manrique Chavarri con Doña To
masa Ramírez; en la inteligencia que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corresponda y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 40 de Octubre de 4878.*—Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X—499

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barcelona.— Palacio.
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de Palacio de esta ciudad en providencia 
de esta fecha, dada en los autos sobre intestado de D. Antonio 
Langa y Rodríguez, fallecido en la Habana el 3 de Diciembre 
de 4859, se llama, cita y emplaza á los que se creyeren con 
derecho á s u  herencia, ó tengan notici ade que hubiese etorga- 
do testamento, para que dentro de 30 dias lo deduzcan ó m ani
fiesten en méritos de dichos autos vertientes en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á instancia de Doña Antonia R o
dríguez, viuda de Langa.

Barcelona 4.° de Octubre de 487S.=Por mandado de S. S., 
José F i te r , Escribano. X—497

Barcelona—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito  de San Beltran.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

drés Montlleó, mendigo, para que dentro del térm ino de 40 
dias, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca ante este Juzgado á fin de reci
birle indagatoria en méritos de la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre estafa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial del punto donde se encuentre dicho 
Montlleó procedan á su captura y conducción á las cárceles 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado. ,

Dado en Barcelona á 47 de Setiembre de 4878.=Joaquin de 
E rrazquin .= Por disposición de S. S., Jerónimo P on te , E s
cribano.

Búrgos.
D. José Antonio de P arada y Mejía, Juez de prim era in s

tancia del partido de esta ciudad de Búrgos.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que 

sean acreedores de D. Domingo Casero Conde, vecino y del 
comercio que fué de esta ciudad, para que el dia 22 de Octu
bre próximo, y hora de la una de su tarde, comparezcan en la 
sala-audiencia de este mi Juzgado, sito en la calle de S antan
der, núm. 42, á celebrar ju n ta  general para el nombram iento 
de síndicos; previniéndose que sólo serán admitidos á la ju n ta  
los que hayan presentado los títulos de sus créditos y los que 
los presenten en el acto, cuya convocatoria se hace por tercera 
vez por haberse suspendido la primera y segunda por la no 
asistencia de suficiente número de acreedores y otras causas.

Dado en Búrgos á 48 de Setiembre de 4878.=José Antonio 
de P arad a .= P o r su mandado, Fidel de la Serna. —P

Jerez de la Frontera.-Santiago.
En la ju n ta  general de acreedores del concurso de D. José 

de Castro Palomino, celebrada el dia 44 del co rrien te , fueron 
nombrados síndicos los Sres. D. José del Blanco y Bonilla y 
D. Domingo de Medina, de esta vecindad.

Lo que se publica en cumplimiento de lo que ordénala ley, 
y se previene que se haga entrega á dichos síndicos de todo 
cuanto corresponda al concursado.

Jerez de la F rontera 44 de Setiembre de 4878.=Hipólito 
Abela y Echarri. P

Linares.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad.
Por la presente hago saber á las Autoridades y demás fun

cionarios á quienes corresponde el cum plimiento de la presen
te que en este de mi cargo se sigue causa contra Lázaro Baos, 
los llamados José y Ramón, un hermano y un prim o d© An
tonio Arriazá, sobre robo en despoblado y en cuadrilla, en cuyo 
proceso he acordado la prisión de los mismos; y para que tenga
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efecto expido la presente requisitoria, y conseguida, los pon
gan en esta* cárceles.

Dada en Linares á 14 dé Setiembre de 4878.«Rodrigo Mo- 
r illo .« P o r su mandado, Antonio Miura.

L o g r o ñ o
D. Faeundo Cortadellas y Puig, Juez de prim era instancia 

de Logroño y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los parientes más 

inmediatos de Ramón Moya y Montoya, natural de Quero, pro
vincia de Toledo, casado, de 88 años de edad, que falleció en 
3a villa de Torremontalvo en la m añana del 88 de Abril más 
próximo pasado, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de noveno dia, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, para ofrecerles la causa 
que se instruye sobre lesiones que causaron la muerte de 
aquel; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Logroño á 16 de Setiembre de 4878.«Faeundo 
C ortadelIas.«Por su mandado, Cándido Burgo.

L l a n e s .
D. Alejandro Puerto, Juez de prim era instancia de este 

partido de Llanes, en la provincia de Oviedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos que se 

crean con derecho á la herencia que dejó á su fallecimiento 
intestado D. Luciano de las Alas Pumarino, vecino que fué 
del lugar de Cimiano, concejo de Peñamellera, en este partido, 
y  natu ra l de Vich, en la provincia de Barcelona, para que den
tro  del térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente á la in
serción de este edicto en la Gaceta ,de Madrid, comparezca 
por sí ó por medio de representantes legítimos ante mi auto
ridad, por la Escribanía del infrascrito, á deducir el que les 
convenga en el expediente que instruyo sobre declaración de 
herederos del finado, promovido por el Procurador D. Pedro 
García á nombre de su hermano D. Antonio de las Alas Pu« 
m arino; bajo apercibimiento que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que se haga público expido este primer edicto, que 
se insertará en la Gaceta de Madrid, según está mandado en 
dicho expediente.

Dado ®n Llanes á 8 de Octubre de 1878.«A lejandro P u e r
to.—Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

_   ̂ X—498
Madrid.—Buenavlsta.

D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An
tonio N., como de 16 años de edad, de estatura regular, y que 
debe vestir pantalón de tela azul, alpargatas blancas cerradas 
y  gorra, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran 
para que dentro del término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-cónvento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración indagatoria en causa crim inal que 
se instruye contra Antonio Menendez Canuto por hurto de 17 
pañuelos; apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al [propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como m ilitares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del Antonio lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Setiembre de 4878.« F ran cisco  
Rondan.—Por mi compañero Mazorra, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llam a por 
medio del presente y térm ino de seis dias á un tal Marcelianó 
Lahorra, de unos 46 años de edad , y que en uno de los dias del 
mes de Abril último salió por ferro-carril á  la ciudad de Va- 
lladolid, en compañía de Manuel Infante Meriel, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que se presente en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda á prestar decla
ración en causa crim inal; baj© apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Setiembre de 4878.«E1 Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista, refrendada por el Escribano D. Joa
quín Carretero, dictada en 4 del corriente en los autos de con
curso de D. Santiago Galarreta y S ase ta , del comercio de esta 
Corte, calle de Esparteros, núm . 6, tienda, se ha señalado el 
dia 34 del corriente, y hora de la una de su tarde, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita  en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, para celebrar ju n ta  general de acreedores para tra ta r  
de convenio; y asimismo, ín terin  se delibere sobre las propo
siciones que presente el concursado, la suspensión de la tra 
mitación del concurso; y en su v irtud  por el presente edicto 
se cita á todos los acreedores, á quienes se previene han de 
presentar en la jun ta  el título de su crédito, bajo el apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 5 de Octubre de 4878.==V.* B.f«=Francisco Ron- 
dan.*=El Escribano, J. Carretero. —P

Madrid .- Centro.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  del Centro de esta Corte, y en virtud de haber sido nom
brado D. Manuel Hernández Baquero adm inistrador judicial 
de los bienes existentes y que correspondan á la testam entaria 
de D. José García Yarela, se cita, llama y emplaza á todos los 
interesados en dicha testam entaría, ó que se crean con algún 
derecho á los bienes de la misma, para que en el término de 
80 dias, contados desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, se presenten en este Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda á exponer lo que crean más conve

niente á su derecho; apercibidos que de no hacerlo les parará ¡ 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1878.=Anieeto de la Roca.
—P

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito Escribano, se cita y emplaza á D. Felipe Pablo Lló
rente y D. Manuel Alvarez y Alvarez, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía dentro del término de seis dias á prestar declara
ción en causa seguida por sustracción de un puño de plata de 
un bastón. -

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 4878.==Sabino Ruiz 
de Lope.«=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 

Molpeceres, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid , y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por el presente primero y ún i
co edicto á Doña Teresa Hidalgo, madre de Salvador Peñafiel 
é Hidalgo, para que en el preciso térm ino de 40 dias se perso
ne en este Juzgado á manifestar si quiere ser parte en la cau
sa que se instruye para averiguar cómo tuvo lugar la muerte 
de su citado hijo, ocurrida por consecuencia del disparo de 
arm a de fuego en su casa-habitacion, calle de Jordán , núme
ros 4 y 3.

Madrid 48 de Setiembre de 4878.« E l  actuario, Federico 
Camacha y Jiménez.

M a d r id .—H o s p i ta l .
D. Rafael Solís Liébana, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de.la misma.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en los núme
ros primero y tercero de la ley provisional de Enjuiciamiento 
crim inal, cito, llamo y emplazo á Mariano Soguero y García, 
hijo de Manuel y Luciana, natural de Codos, Zaragoza, vecino 
de esta Corte, que ha vivido calle del S u r, núm. 8, cuarto 
principal, y en la travesía del Fúcar, núm. 3, cuarto principal, 
soltero, sirviente, de 88 años de edad, para que en el preciso tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
hombres á ser reconocida por los testigos de cargo y respon
der de los que le resultan de la causa que se le sigue en el 
mismo y por la Escribanía del que refrenda por lesiones á 
Florencio Arcas; bajo apercibimiento de que si no se presenta 
será declarado rebelde, cuya declaración le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Y á la vez exhorto y requiero en nombre de S. M. D. Al
fonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial para que se sirvan practicar y m andar prac
ticar las más activas y eficaces diligencias en busca del referi
do Mariano Soguero, el cual, en caso de ser habido, será rem i
tido en concepto de detenido y á disposición de este Juzgado á 
la  cárcel de esta villa; pues así lo he acordado en la expresada 
causa.

Dada en Madrid á 44 de Setiembre de 4878.«Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S. y por el Licenciado Corda- 
vias, Hipólito Gete y Peñas.

Madrid.—Latina.
D. Miguel Carriazo y Camacha, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito de la Latina por indisposi
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza; á 
Estéban Abad, de oficio zapatero, que habitó en la calle de 
San Opropio, núm. 9, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 40 dias se presente en la cárcel de 
Villa ó en la audiencia del expresado Juzgado á prestar de
claración en causa crim inal que contra él se instruye por le
siones inferidas á su esposa Josefa Galvez Cano; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, tan te civiles 
como militares, para que procedan á  la busca y captura del 
referido Estéban Abad, y caso dp ser habido conducirle en 
clase de preso á la cárcel de Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 49 de Setiembre de 4878.«M. Carriazo.°=* 
Juan Joaquín Jiménez.

Madrid.— Palacio.
D. Francisco Molina Yozmediano, Magistrado de Audiencia 

de fuera, y Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa 
crim inal de oficio contra Enriqueta N., conocida por Soledad, 
de unos 49 años de edad, cuya demás filiación se ignora, y sus 
señas personales son estatura regular, delgada, buen color, na
riz afilada, pelo corto y rizado ; vestida con falda jaspeada, 
chambra blanca bordada y pañuelo de seda, por hurto; é ig
norándose su actual paradero , se la cita y llam a para que 
comparezca dentro del término de 40 dias en el referido Juz
gado, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á 
responder los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y detención de la referida E n ri
queta N. para que tenga efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 43 de Setiembre de 4 8 7 8 . Francisco 
Molina„“=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primer?, instan

cia ¿el distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada

jdel infrascrito Escribano, ¡se rita  y llama por el presente á 
D, EUsta(luio Lerena, cuyo act ual paradero se ignora, emplea
do que sC dice era en la estación de los ferro-carriles del Me
diodía, cotí destino á los talleres, p k 'ra fiue dentro del térm ino 
de cinco dias comparezca en dicho R  lz»ad° y Escribanía, si
tos en el piso principal del Palacio de Jm> ^*ria, á prestar decla
ración como testigo en causa criminal que ÍH^ ruye-

Madrid 44 de Setiembre de 4878.=E1 p J scribano, Emilio 
Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencu a ' uera 
de esta Corte y Juez de prim era instancia del distriv 0 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzg/a~ 
gado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal po? 
lesiones contra Ricardo López Sánchez, hijo de Marcos y de 
Modesta, natural de Bustarviejo de la Sierra, en esta provin
cia, albañil, de estado soltero, de 88 años, que vivió en la cali© 
de beijóo, núm. 44, cuarto bajo, y es de estatura baja, pelo 
castaño, cara redonda, color bueno, cuyo actual paradero se 
ignora; por lo cual se le llama por la presente á fin de qu# 
dentro del término de 40 dias siguientes al de su publicación 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, que se hallan en 
el ex-convento de Jas Salesas, á practicar uaa diligencia 
acordada; bajo apercibimiento que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 47 de Setiembre de 4878.=Luis Rubio 
y Cadena.=Por mandado de S. S. y por mi compañero señor 
Soriano, Donato Toledo.

Murcia.—Catedral.
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Ramírez Montesinos, conocido por el Fortunero, hijo de 
Leonardo ó Isabel, natural de Fortuna, vecino de esta capital, 
soltero, jornalero, de edad de 80 años, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo me encuentro instruyendo sobre lesiones á 
Francisco García Baeza.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía jud ic ia l, proce
dan á la detención del referido procesado, poniéndolo en la  
cárcel del partido á disposición de este Juzgado.

Murcia 47 de Setiembre de 4878.«Miguel López Molina»« 
Por su mandado, Abelardo Valero.

Navalcarnero.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto y término de 46 dias se cita, llam a 

y emplaza á Juan Rodriguez Víctores, hijo de Vicente y Bla- 
sa, natural de Alba de Cerrato, provincia de Palencia, casado, 
de 37 años de edad, vendedor ambulante de quincalla, vecino 
que ha sido de Madrid, calle de la Arganzuela, núm. 31, cuarto 
bajo, y  después en la del Salitre, núm. 34, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á  
fin de notificarle la sentencia recaída en causa que se le sigu# 
por lesiones á Martin Alvarez; en la inteligencia que de no 
comparecer se le declara rebelde, parándole el perjuicio quo 
haya lugar.

Con tal motivo ruego y  encargo á tedas las Autoridades 
judiciales y militares y  funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto y su remi
sión á este Juzgado.

Dado en Navalcarnero á 44 de Setiembre de 4878.«Manuel 
Grande y A rbiol.«Por su mandado, Vicente Hernández.

Pastrana.
D. Antonio Vergara, Juez de primera instancia del partido 

de Pastrana.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Expósito, 

vecino que ha sido de Fuentelencina, para que en el término 
de 8# dias, contados desde que este anuncio sea inserto en la  
Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del actuario para hacerle saber cierta providencia en la causa 
que con otros s® le sigue por los excesos que tuvieron lugar 
en el expresado pueblo de Fuentelencina la noche del 83 al 8& 
de Enero de 4876; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Pastrana á 44 de Setiembre de 4878.«Antonío 
V ergara.=E l actuario, Cirilo Librero.

Posadas.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Manuel María González Tamayo, Juez de prim era instancia da 
esta v illa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
tonio Poved&no Diaz, natural de Aleaudete, provincia de* Jaén, 
avecindado en Cabra, hijjo de Juan y de Francisca, de edad 
de 38 años, soltero, de oficio labrador, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz regular, cara y boca ídem, 
barba cerrada, color bueno y estatura cinco piés y tres pulga
das , á fin de que en el término de 3® dias comparezca en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se (encarga á toda clase des Autoridades procedan á su  
busca, cnptura y remisión á este Juzgado, caso de ser hallado; 
pues así lo he acordado en la causa que sigo contra los q w  
resulten autores del hurto de una yegua á José Sánchez Co
m erá, vecino de La Carlota,

Dada en Posadas á 46 de Set iembre de 4878.«Manuel M.
4 G o n z á l e z , a c t u a r i o ,  Diego Sxñdevüla Guerrero*
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F u e n t e a r e a s .
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Puenteareas.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Antonic 

V&zquez Arjoner, vecino de la parroquia de Piaz, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro del preciso tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  de M adrid , se presente en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que contra él se instruye por 
lesiones á su convecina Benita Nogueira JBugarín; apercibido 
de que en defecto Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puenteareas ¿ 11 de Setiembre de 1878.=Gelestino 
Arias U. Gago.=De su orden, Joaquín Garrido.

Señas personales de Antonio Vázquez.
Edad de £5 á £6 años, estatura regular, nariz id,, pelo cas

taño oscuro, ojos id., cara larga; gasta patillas, y viste cha
queta, pantalón y chaleco de paño negro usado, sombrero 
hongo de paño negro, camisa blanca de algodón, y calza bo
tas de becerro negras.

S e v i l l a .—S a lv a d o r .
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

itrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
^ Por la presente cito, llamo y emplazo á Federico Luque 

■ errez, natural y vecino de esta capital, soltero, panadero,
_ . t6 años de edad, para que en el término de 15 dias, con—

todos desde'la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
-■Madrid Y. Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
- Juzgado * satisfacer la multa que le ha sido impuesta en causa 

seguida c “ontra mismo por hurto, ó á extinguir caso de in
solvencia prisi0n corresPondie:nte; bajo apercibimiento que
de noefecL uari° se i0 declarará rebelde y pararán los perjui-

-u lugar,aios que ha) ,.
Y al prop. 10 :iempo y requiero á las Autoridades

’ civiles y depe, dientes de la policía judicial procedan á la de
tención y comp )&recencia en este Juzgado del referido Luque i
Gutiérrez. <

Dada en SevL á . Setiembre de 1878. » Joaquin Gi- 
ron.=E l actuario* ’ Bona.

S e v i l l a . - S a n  R o m a n .
D. Manuel Gomez  Quintana, Juez de primara ins ta n c ia s 

eidental del distrito <. íe Sau Boman de esta ciudad.
En virtud del prt -sente se cita, liaras, y  emplaza á Juan 

~ G a r c ía  Flores, natural de Málaga, vecin-a de Olivares, casado, 
esquilador, y de 47 ai ios de edad, á de que en el término 
de 30 di-as>  ̂ contar d^sde* la inserr ion de este edicto en el 
Boletín ójicial de la pro't uncía y Gagt m  M a d r id , comparezca 
en la eárcel nacional á prestar f  xeciaracion y oir los cargos 
que le resultan en causa que ir iStruyo por hurto de caballe
rías; apercibido que de no verif jcalq0 je parará el perjuicio que

• haya lugar.
También se cita y emplf ^  a¡ ¿ ueño ó dueños de las caba

llerías que fueron ocupadr ^  pop lft Quarj i a civil en el término 
de la Puebla junto á Co fia y en p0¿er de José Flores Montes 
j  Juan'Flores Fernán*7 ^  & ftn ^  ea el indic*do término 
de 30 dias compare*' ¿ prestar declaración en la expresada 
causa? bajo apercib jimient0 de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla16<le j ulio ¿ e £878.-= Manuel Gome* Quintana,«-El
• a«tu^rio0 JoBf  ̂ María Naranjo y Mihurn.

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa da M adrid .

Cotizacion oficial del dia 10 de Octubre de 1878, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

irONDOS PÚBLICO& 1
Dia 9. Dia 4 0.

*«rtaperpótua al 5 por t e a . , .*«.«*♦.. 4 5*40

4 5‘4»-0ÍM0 
no publicado. » 4 5*15

áplaxo. 43 45 4S‘40flncer.;
45**5-48 ílapróx. 

Mpublicado. 48*10 4.V45 fin cor.;
45*28 d. fin próx

Mdea id. exterior.................................      4 5*92 4 5 90
Deuda amortizabl© coa  íateréa del 2 por 

i e e i a t e r i o r . . *'••••••••• 38*4# 88*#s 4i2-os-f»7 tjs
38*4 0-82 *85-80 

m ?  tj*
ttpubMead®. » 3*‘8#

Idem id. id., exterior.............. . .....................................  *
Boaes del Tesoro, de 3.80© rs.,0  por 4 90 

interés a n u a l ó . >v. v. . . . . . . . . . . . . . .  *. u
no publicado 85*78 a

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de Sspaña al 6 por 49f. . . . . . . . . , . .  95*00 95*60

Obligaciones del Banco y del Tesoro ai tf
per 480, ferie interior  ................-  97 0j0

pn cantidades pequeñas. 97*50 97*20-80-97 0¿0
IdemU .  id., id. exterior  ................   97 •[• 97*39

no publicado* * 97 0[0
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas. , . . . .  V i ¿  ...........................
en cantidades pequeñas. » ‘©$‘69

Aficiones del Banco Hispano-Coionial  * 4 31 9[8
Idem de carreteras generales, 6 por 4 06 

anual, emisión de 4 .* de Abril de 4859,
de 4.00# rs .,  .............'......................   » »

no publicado. 73 ©[© »
Idem de 84 de Agost© de 1852, de 2.000 rs . 58 #i# »
®bIiga©iones generales por ferro-cariles,

d e 2.000r s . ............................................ . 8#‘4# 81*15-4e-3§ i[$
29 90 85

A ccionesáelB ancodeIspaSa••••*•,*»• ¿49 #[01 245 !¡fé-248‘$#

Cambios o f i c ia l e s  sobre plazas del Reino.
— —  ^  "

BáÍO. gS^FIClOÍ %ÁÑ@: S1NSFÍCIO,

. ce 4¡8 » : Logroño„• ,.! »  4¡8
á l c o y . s  8$ Loro a. 3, . par, »
Aficania,.. B » 4¡4 ( {L u g o . , . . * "  » I[8
l l m e r í a ' a 4|8 Málaga. . . . «  & 4{g
A v ila .. . .«•. par. » h Murci a. , . s 4¡4
Badajoz...».! » Orense.. . .  s , * 4 \k
Barcelona... » 8’8 O viedo... , oa » 4¡f
Béjar........ , . ¡  par, ¿  Palenoia  ® 8¡g
iiib a O o .., .. !  » 5t8 Palma Mall.a »  l¡4

■ ^virgos,». *. o I par, ■» -P a m p lo n a ... »
C ácere3 ....J  par. * | Pontevedra. * í|4
Cádiz i » M  Keus.   . *
Cartagena... »  St§ § Salamanca.. par. »
C&fitellon.... par, » S. Sebastian.^ »
Ciudad-Real. par.  ̂ | Santander.., » 8[8
G drd oba .,.. * 4t4 | Sta.GruzTfe. ® 4|4
Gorufia, „ , ,  *  ̂ 3-8 ú Santiago.. . .  » 4 j't
Cuenca. , ,  a, par. » Segov ia ... . .  » BSp.
Ferrol   »  BS ¡S ev illa   s 4 ¡4
Gerona  * fl ¡4 | S o r i a p a r .  »
Gijon. . . . . . .  * B* r| Tarragos a . J  » BS
Granada. . . .  »  4 [4 1] Teruel.. . . . .  I »
Guadalajara. 4i8 »  Toledo.. . . .  , ¡  »
S aro   »  4[4 [ Tudela... . . . {  4|4 »
Suelva. . . . .  »  8|4 d. |j Valencia. . , . I >• SjSd. '
Huesca  »  4̂ 8 Y alladolid,, f »
la e a ...,.. . .  » 4̂ 8 p. j Y ig o .,,..., * BS
Jerez Froni* »  ¡1 Yit orí a . . . .  J  > 4{4p.
León   »  §i8 ' Zamora, . , . . [  t|8 ^
L é r id a ..... .  . »  u Zaragoza....,J * #|4
iá a a res».,.. » J 4[2 !

Balsas extranjeras.
PARÍS 9  BE OCTUBRE,

í 8 por ^60 exterior,, < $ 44 5{8;
1 3 por 4 9C i n t e r i o i . á »
I 2 por 490 amoriiz&ble á 82.

fond os transases í * l>orpor 4 ^ 9 . . . . . . . . . . .  á 448‘7 .̂
Consolidad o s i i  gleses. • . » o • .  .  .  o * v » »  * • •

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
hó&dres, á 90 dias fecha, di&s, ¿7 $#'
íarfa, á 8 ^dias vista, -franc. 4‘9T, !

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre de 1878.

®SMPBBAT¥RA 1
AÍ.7VRA y hamedad del aire, j

del jba?4meíre tsrkómetr®. | Kaaoa-a» taotsoo
HORAS. redaeida |

r  y ®n ~  1 humftéív y d^vteato. del áéele.miliBa«K03. gge^  !««►., I]

«delam . 707‘74 Ü** 9‘8* ¡Oí. . . . .  'Brisa. . ¡Nuhosoi
9 de la m! 70tt3l 4 VI 42 2 |̂l1. O .. YientoJídem,.

SUdeldia. '708*94 4 9*4 42 4 10. N Idem.. Jldem¿
3 de la t; 708*34 21*2 p .  O ... E.* fte.|ldem.
6 de la t. 708*89 4'5*fi 9 3 p  N. ©> Idem . .|A1^ celaje.
9 de la n. 709 38. 4 2‘S 8 4 ¡N, K. Brisa. .JCtisjps,

temperatura máxima del aire á la som bra..  .............  jg ‘7
ídem mínima de id ...................................................      i-©>7

Diferencia ..............................      4«2*0
Temperatura Máxima efi sol, á 4,47 metros tierra. S7"9
Idem id. dentro de una ssferá de cristal.... . . . . . . . . .  48‘O

Diferencia. .  «^ .^ .. . .  -  .......  - í t ‘4
Lluvia en las 24 últimas horas, ’en milímetses» ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las 'nueve dé la mañana m  varios 
puntos de la Península el dia 1O de Octubre de 1878.

lÁLTDJUh ÍBSMPBRA- í -
barométrica tura B>íRB" v®w*4 irrAĴ »
i > en §rado* cioa <lel selbOUUBABM. nivel del cente- dereá»)». da lama?

mar en mi- amales, víeate. ciento, 
limetros.

S Sebastian 7 « l ‘6 49‘d O.. , , .  Calma. N ubcso.... Pieada.
Bilbao . . .  7538 20‘0 S. O. . .  Brisa . Casi desp.0 Idem.
Oviedo *.___  708‘4 47 8 S. O. . .  Viento. Idem .. .. v
Goruña(8 tú 76416 4 5 6 O ... ..  Id. fte INuboso..... Picada.
Santiago../. 7*4‘5 16*4 Q. . . . . .  B risa ... Lluvioso.... »

O eorto   787*7 47 0 N. O . .  » Alg. nube. Agil.*
L^boa  786‘5 4 7*2 N. N. O. Brisa.. I dem. . .  . Oleaje.
Badajoz  » 4 9*4 O. . . . . .  Idem .. Des|)ejado.

S. Fern. (8 h.) 765 4 4 5*7 N. O . ..  » Casi desp * Picada,
Sevilla   704 4 2§‘2 N.Calma. Despejado.
Xarifa   764*6 28*5 s. O ...-B r isa .. I d e m. . , . .  Bella.
Granada  768*7 4 4‘3 S. O . . .  Calma. Idem . . . . .  »

Cartagena... 76»‘4 4 7*2 S. O . . .  Idem . Idem . . .  ..  Bella.
Alicante.. . .  764‘9 27 6 N. O . ,.  ¿Brisa . .  Celajes.... Tranq.5,
M urcia  765*# 48*4 S. S. O. Í  » I d e m . . . . .  »
Valencia  768‘7 24*2 O ... . . p r i s a . . Despejado. s
P a lm a ,..,. .  I I
Barcelona... 104‘ i t i ‘4 kS.. . . . . ^Galma . #idem . . .  Trauqa

Teruel  784‘5 <19 !s . O. . .  Idem ..¡ídem  . . . . .  »
Zaragoza  764*4 47 3 N. O . . I d e m  .. i ídem . .  „ . »
Seria  7Gi*9 433 S. O ...Viento.¿Nuboso . s»
Burgos  784*0 42 8 S, O . J  Brisa . Id e m ... . *
Valladolid..
Salamanca. .  716*1 4 4*4 N. O. . .  Idem. Idem . .  . ■&

Madrid  768*8 - U ‘S N. O .. ¡Viento. Idem . . .
E scor ia l.... 767*6 43'6 N. O ,.lB risa .. I de m. . . .  »
Ciudad-Beal. 765*7 4 6*9 O . .  . . !  * ¡Despejado. »'■
Albacetfi.. . .  765M 46*8 iO Brisa.. «Nuboso• . . !

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según leí mr\%i recibidos, ayer no llovió en provincia a guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido con este dia por 15. por la intervencion del Mercado de 

granos y nota de precios ds artículos de oonsumo, resalta Ic riguie&t®* 
Carne de vaca, de 4 4 s 5 5 ütís.eUs h  ..rrob i,y  *V'i\ el hiló ;ramo. 
Idem de carnero, á 0*53 pesetas k  libra, y á \ *4 0 el Jriiügraíno,' 
Tocino añejo, de 49 ;1 20 peseta? la Cr'9f, á 0,l94 psgeto?.

U libra? y  do 1*01 í  itiíégram^

J&rnoa, ás 3$ á 13*50 peaetag- y  arroba; ét á to libra, y 
m  a*u5 á l*8é él ¿ilógramo,

Faa de dos libras, de 9*48 s #‘40, y de #‘48 á 9*58 pesttüs él k lld -

.Garbamzoé', dé 6 á 4 4*88 pesetas 1& arroba; de 8*81 á 6*88 Íallb?í» 
f  ds 9*54 á 4*28 el kilogramo.

Judías, de 5*60 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 i  8*1718 libra, y 
de 9*64 á 9*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*5© pesetas? la arroba; #*85 á f*V7 1.a lib ra , y  
de S‘64 á 0*79 el kilógramo.

Lentejas, de 6*50 á 0*56 pesetasla arroba; de 9*11 á «rM x a libra? y 
ds 9*54 á 0*6$ al kilogramo.

Garboa vegetal, á 4 *75peset&sla arroba, j  á 8*48 elkilógrak'^©. 
Idem mineral, A4 *25 pesetas la arroba, y aá 0*44 el kilógramo,*
Cok, i  4 peseta la arroba, y  á 0*03 el kilógramo.
Jsbos, de H á 4 4*50 pesetas la arroba; de C-*60 á #*60 la 

le  4‘06 A i *42 el kilógramo.
Patatas, de 4*25ái‘50 pesetas la arroba; de 0*^1 á 8*4 4 la  lifert, y 

de 8*48 á 0 ‘49 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 18*50 peset&sla arroba; de 0*60 áC‘66 U lib ra ?y  dd 

4 3*50 á 44*70 ei decálitro.
Vino, de.6*50 á 40.pesetas la arroba; de 0*88á 0*85 el «martilla,-y 

de 4*55 á 0*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas ©í cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 8*53 pesetas la fanega, y á 84*48 el hoctó^ 

litro.
Gebaáa, precio medio, á 7*65 pesetaslafanega, y á 4 8‘84 el hectolitro <-

N ota , Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 56.— Cam s-- 
ras, 848.—Terneras, 92 —Total, 4.095.

Su peso en lib ras .. 81,4 87.—-Idem en kilógramos t«, 40.449e

£2 fado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

m -  , -            ........

t UNTOS DK aSCAVDAClOIT. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION Pt$. Gé®U‘
n m a n m  mi p i............................         1 ô TrTawMKEtswaK*--

T o l e d o . , 8 . 7 4 0 ‘78 Fábricas de cervezas:
S e g o v i a . 4.618*49 segunda quincena.. »
Norte.. . . . . . . . . . . . . . . .  9.832*04 Pozos de hielo inter-¡
Bilbao . . . . o . . . » - . . - .  4.664*39 v e n i d o s . . . . . . » . . . . !  »
A r a g ó n 2,035 26 Fábrica de gas, cok y  i 
'■Valencia,-....’ . . ; , . , . .  8 754*46 residuos.... . . . . . . . I  v _
Mediodía 0 , 48.306 4 4 Mataderos o ,B98| 44.m-55
Correos,. . . . . . . . . . . . .  W »4 ^  ^   | “ ¡ T t m »

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 4 0 de Octubre de 4 878.=E1 Alcalde, Mai*quós de l o m e -  

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este numere el pliego 10 del toma II de
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID—La Biblioteca del Constructor, del Indus
trial^ Bellos A rtesy Obras públicas y Ciencias exactas, 
que dirige y publica en Yalladolid el Sr^D. Marcial de la 
Cámara, ha repartido reunidas las entregas 
que aeompañan dos pliegos y una lámina de Los diez li
bros de Arquitectura de Vitrúbio, y  cuatro pliegos de la 
Colección legislativa.

ANUNCIOS

URGENTE ES Á LOS JURISCONSULTOS, MILITARES, CLERO, 
Li Ayuntamientos y Secrffcarios de Juzgados el Cuadro s in ó p t ic o  por 
Espinosa Cano. $ rs^ Príncipe, 25, Madrid, librería de Eduardo M ar- 
tin«z. X —496

SANTOS DEL DIA.

Santos Fermín, Nicasio y Germán, Obispos, 
y Smía Plácida, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO. ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Un drama 

nuevo,—El chasco de las arracadas.

TEATRO DE APOLO.—A las oeho y media.—María An- 
tometa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y  media.—La 
Banda del Rey.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las oeho y media.—
I r  a viento y marea.—Pobre porfiado*....—Baile.

TEATRO T HIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,--A las 
ocho y media.—Con rebaja de precios.—El hijo de la Braja.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A  las oeho y media. -
Gallo é gallina.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—Jaula 
de oro.—Bime c§n quien andas —El marido de la viuda.

TEATRO SALON-ESLAVA. — A las ocho media. — B&
mal m  peor.—Deudas de sangre.—Mercurio y Cupido.—Yery- 
WriZ.—Baile.

TEATRO M ARTIN.--A las ocho y  medhib—L’Herm~~ 
Baile,—Como el pez en el sigua*

CIRCO RRICTS.— (Compañía de 'atletas rasos)—Alá® 
ocho y me iia.—A beneficio del Coroné Boone, con sus leones 
africanos* y Miss Smma Jutau,


